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3 y además, pongan el particular en conoci miento de 

ompañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 
ticará según el caso, a esta Superintendencia, dentra 
iguientes a partir de dicha recepción. juntamente con 

yovidencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 

3 Institución en la forma antes indicada, se procederá 

rida escritura pública de ta mencionada compañía y al 

1ás requisitos legales. 

ca mencionada, la compañía reforma los artículos ter- 

tte a la nacionatidad y domicilio y a las convocatorias, 

vamente, de la siguiente manera: 

ONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía tiene la na- 
omicilio principal en la Provincia de Pichincha, cantón 
rgo podrá establecer sucursales o agencias en otros 

ora las disposiciones tegales." 
E . 

TO.- CONVOCATORIAS, REUNIONES Y QUÓRUM: 

Socios, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda vá- 

arresoluciones, deberá reunirse en el domicilio prince 

idad de convocatoria hecha por la prensa, únicamente 

el gerente por carta dirigida a cada socio, con ocho 

¡a señalada para la sesión..." 

ro, 14 de abril de 2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
¿CTOR D£ ACTOS SOCIFTARIOS 

X “ (144927) 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR” 
rfuncionjudiciabpichincha.gob.ec 

Casilla No.: 2036 

JAUZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. * 
EXTRACTO JUDICÍAL 

NE AIDEE RIVAS” 
PRCIO POR CAUSAL 
03-2014-5174-R 
RHUGO LASTRA ALVAREZ 

E AIDEE RIVAS 
'RMINADA 

GYNA SOLIS VISCARRA, JUEZA 

A DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

ER, NIÑEZ Y ADOLÉSCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA 
o. jueves 20 de marzo de 2014, las 13h00, VISTOS: Avoco 

isa, en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Especializada 
Bz y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

Resolución No. 116-2012, dictada por el Plena del Consájo de 
btiembre del 2012, publicada en et Registro Oficial No. B10 de 

de de divorcio presentada por EDGAR HUGO'LASTRA ALVA- 
Ea, completa y que reúne los demás requisitos de ley señalado 

o, se la acepta a trármte en la vía del juicio verbal sumario.- 
ponforme lo dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento 

ha declarado bajo juramento desconocer 6l domicilto de la 

publicaciones mediando ocho dias por lo menos entre la una 
pr del juicio y de la capital de la provincia donde se celebró el 

demanda y esta auto, conforme señala el Art. 119 dej Código 
la última publicación la parte demandada no compareciere se 

Previo a nombrar e curador A Adi Litem en la  Parsona del señor 
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3 De COMPAÑÍAS Lan 4 8 : 

- EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE CARGA PESADA REMONS TRANSPORT S.A: ' 

-La compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA 
REMONS TRANSPORT S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 

de Abril de 2014, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRO-DRASD-SAS-14-001629 de 25 de 2 Abril 

de 2014. 

  

DOMICILIO: Distrito Metropolitano. de Quito,-'|. 
provincia de PICHINCHA. . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1,000.Valor US$ 1,00; Capital Autor" 
zado: US$ 2.000, 00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DED+ 

CARSE EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SU- 

JETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA -DEL TRANSPORTE TERRES- 
TRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 25 de Abril de 2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

del la compañía. : 
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A= MAY - gor (145144) 

a 
   


